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PODER EJECUTIVO

DECRETOS

Nº 39091-H

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE HACIENDA

En ejercicio de las atribuciones establecidas en los artículos 
140, incisos 8) y 18), y 146 de la Constitución Política, 25 inciso 1), 
27 inciso 1), y 28 inciso 2 acápite b) de la Ley número 6227 de fecha 
2 de mayo de 1978, denominada “Ley General de Administración 
Pública”, la Ley número 8114 de fecha 4 de julio de 2001, 

Decreto Ejecutivo número 29643-H de fecha 10 de julio de 2001, 

Tributarias”.

Considerando:

1º—Que el artículo 1° de la Ley número 8114 de fecha 4 
de julio de 2001, denominada “
Tributarias”, publicada en el Alcance número 53 a 
número 131 de fecha 9 de julio de 2001, crea un impuesto único por 
tipo de combustible, tanto de producción nacional como importado, 
determinando el monto del impuesto en colones por cada litro según 
el tipo de combustible.

2º—Que el artículo 3 de la Ley número 8114 citada, dispone 
que a partir de su vigencia, el Ministerio de Hacienda deberá 
actualizar trimestralmente el monto de este impuesto único, 
conforme con la variación del índice de precios al consumidor 
que determina el Instituto Nacional de Estadística y Censos, y que 
este ajuste no podrá ser superior al 3%. Asimismo, que la referida 
actualización deberá comunicarse mediante Decreto Ejecutivo.

3º—Que el artículo 3 del Decreto Ejecutivo número 29643-H, 
“ ”,
publicado en  número 138 de fecha 18 de julio de 2001, 
establece con respecto a la actualización de este impuesto único, 
que el monto resultante será redondeado a los veinticinco céntimos 
(¢0,25) más próximos.

4º—Que mediante Decreto Ejecutivo número 38981-H del 9 
de abril de 2015, publicado en  número 83 de fecha 30 de 
abril de 2015, se actualizó el impuesto único por tipo de combustible 
tanto para la producción nacional como para el importado a partir 
del primero de mayo de 2015.

5º—Que los niveles del índice de precios al consumidor a los 
meses de marzo de 2015 y junio de 2015, corresponden a 170,812 
y 170,907 generándose una variación entre ambos meses de cero 
coma cero seis por ciento (0,06%).

6º—Que según la variación del índice de precios al consumidor, 
corresponde ajustar el impuesto único por tipo de combustible, tanto 
de producción nacional como importado, en cero coma cero seis por 
ciento (0,06%).

7º—Que por existir en el presente caso, razones -de interés 
público y de urgencia- que obligan a la publicación del decreto 
antes del 1° de agosto del dos mil quince; no corresponde 
aplicar la disposición del artículo 174 del Código de Normas y 
Procedimientos Tributarios, que obliga a la Administración a dar 
audiencia por 10 días a las entidades representativas de intereses de 
carácter general o corporativo o de intereses difusos. Lo anterior, 
por cuanto podría verse afectada la publicación en el tiempo que 
corresponde legalmente, y por ende el cobro del impuesto, en virtud 
de que la redacción, revisión y aprobación del decreto inicia a partir 
de la determinación del índice de precios al consumidor del mes de 
junio del 2015, que el Instituto Nacional de Estadística y Censos 
realiza en los primeros días de julio de 2015, razón por la cual con 
fundamento en el artículo citado, se prescinde de la publicación en 

8º—Que mediante Resolución número DGT-R-12-2014 de las 

 número 129 el 7 de julio de 2014, la Dirección General de 
Tributación trasladó la función de actualización del impuesto único 
por tipo de combustible, de la Dirección General de Tributación a la 
Dirección General de Hacienda. Por tanto,

DECRETAN:

Artículo 1º—Actualízase el monto del impuesto único por 
tipo de combustible, tanto de producción nacional como importado, 
establecido en el artículo 1° de la Ley número 8114 de fecha 4 
de julio de 2001, denominada “
Tributarias”, publicada en el Alcance número 53 a 
número 131 del 9 de julio de 2001, mediante un ajuste del cero coma 
cero seis por ciento (0,06%), según se detalla a continuación:

Tipo de combustible por litro Impuesto en colones (¢)

Gasolina regular 235,25
Gasolina súper 246,50
Diesel 139,25
Asfalto 47,25
Emulsión asfáltica 35,50
Búnker 23,00
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Tipo de combustible por litro Impuesto en colones (¢)

LPG 47,25
Jet Fuel A1 140,75
Av Gas 235,25
Queroseno 67,25
Diesel pesado (Gasóleo) 45,75
Nafta pesada 33,75
Nafta liviana 33,75

Artículo 2º—Deróguese el Decreto Ejecutivo número 38981-
H de fecha 9 de abril de 2015, publicado en  número 83 
de fecha 30 de abril de 2015, a partir de la vigencia del presente 
Decreto.

Artículo 3º—Rige a partir del primero de agosto del dos mil 
quince.

Dado en la Presidencia de la República, a los tres días del mes 
de julio de dos mil quince.

LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—El Ministro de 
Hacienda a. í., Fernando Rodríguez Garro.—1 vez.—O. C. N° 
24185.—Solicitud N° 8986.—(D39091 - IN2015046858).

DOCUMENTOS VARIOS

HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA

RES-DGH-025-2015.—Dirección General de Hacienda a las 
ocho horas y cuarenta y cinco minutos del ocho de junio del dos mil 
quince.

Considerando:

I.—Que la Ley Nº 3022 del 27 de agosto de 1962 establece 
que el Ministro de Hacienda, el Director General de Hacienda u 
otro funcionario de esa Dirección escogido por aquéllos, son los 
funcionarios facultados para autorizar, bajo su responsabilidad las 
exenciones de impuestos debiendo en cada caso señalar la ley en 
que se ampare dicha petición.

II.—Que la Ley N° 174 de 21 de setiembre de 1948, y el 
Principio de Inmunidad Fiscal, concede exención de todo tributo 
incluyendo el Impuesto General sobre las Ventas y el Impuesto 
Selectivo de Consumo, para las adquisiciones de bienes en el 
mercado nacional a favor del Estado y por ende al Ministerio de 
Seguridad Pública.

III.—Que la Ley Nº 4755 del 29 de abril de 1971, Código 
de Normas y Procedimientos Tributarios, establece que los órganos 
de la Administración Tributaria del Ministerio de Hacienda pueden 
dictar normas generales para la correcta aplicación de las leyes 

reglamentarias pertinentes.
IV.—Que el trámite por medio de resolución genérica para la 

autorización de la exención para cada adquisición mediante orden de 
compra facilitará la construcción de la Escuela Nacional de Policía.

SE RESUELVE:

1º—Conceder tercera autorización genérica a favor del 
Ministerio de Seguridad Pública, cédula jurídica número 2-100-
042011, a efecto de que adquiera equipos y materiales de salud 
ocupacional y otros, en el mercado nacional exentos de los 
Impuestos General sobre las Ventas y/o Selectivo de Consumo, 
para la construcción de la Escuela Nacional de Policía, según el 

esta Dirección General. Conforme lo expuesto, en estos casos se 
prescindirá del trámite para la autorización de la exoneración ante el 
Departamento de Gestión de Exenciones en cada adquisición.

2º—Las adquisiciones se realizarán mediante órdenes 
de compra emitidas por el Ministerio de Seguridad Pública. 

debidamente autorizadas por parte del Representante Legal de la 
entidad mencionada, para efectuar las referidas compras exentas de 
impuestos en su nombre.

3º—El Representante Legal del Ministerio de Seguridad 

haciendo referencia a la presente resolución e indicando el nombre 

órdenes de compra en formas digital a nombre de la institución. Estos 
registros de personas autorizadas deberán mantenerse actualizados 
ante cualquier variación al respecto.

4º—Las órdenes de compra deberán contener expresa 
manifestación de que la compra en referencia está exenta de los 
Impuestos General sobre las Ventas y/o Selectivo de Consumo o 
de alguno de los dos, según corresponda y deben ser revisadas y 
autorizadas por las personas registradas para efectuar las compras 

consignada en el documento. En poder del vendedor deberá 
permanecer en archivo electrónico, la orden de compra original 

5º—Las órdenes de compra deben tener el VB del supervisor 
de la obra por parte del Ministerio de Seguridad, mediante el cual 
expresa proporcionalidad y congruencia de los bienes solicitados 
con los planos de la obra y las cantidades del plan de compras que 
se autorizan inicialmente en esta resolución.

5º—Adicionalmente a los datos que exige la legislación, la 

como expresa manifestación de que con fundamento en la presente 
resolución, la compra en referencia está exenta de los Impuestos 
General sobre las Ventas y/o Selectivo de Consumo, o de alguno 
de los dos según corresponda. Asimismo deberá constar en la 

exonerando.
6°—Los bienes exonerados al amparo de la presente 

para la construcción de la Escuela Nacional de Policía. Cualquier 
uso o destino indebido de los bienes, exonerados debidamente 

presente autorización e iniciar los procedimientos administrativos 
correspondientes para el cobro de los impuestos exonerados al 
amparo del artículo 37 y siguientes y 45 párrafo primero de la ley 
7293 de 31 de marzo de 1992.

saldos pendientes de bienes exentos autorizados mediante la presente 
resolución, y evitar que se excedan las compras de las cantidades 
autorizadas, durante la vigencia de la misma.

deberá incluir un informe de cierre de todas las adquisiciones 

para que el Contratista proceda a pagar los impuestos respectivos, 
re-exportarlos o donarlos al Estado. Copia de este informe será 
remitido a la Dirección General de Hacienda y al Departamento de 
Gestión de Exenciones del Ministerio de Hacienda para el cierre de 
las exoneraciones en la etapa constructiva del proyecto.

9º—Para cumplir con los controles que al efecto debe llevar 

Incentivos Fiscales, el Ministerio de Seguridad Pública, deberá 
rendir un informe semestral, que deberá ser presentado en lo diez 
días hábiles posteriores al vencimiento de la presente autorización, 
con la siguiente información:

Encabezado

dígitos (9999999999).
3. Período del informe (Semestre y Año).
4. Número de Resolución: Alfanumérico
5. Fecha de Resolución: dd/mm/aaaa


